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1. CONJUNTO ANTIFLUIDO SERVICIOS GENERALES (CUELLO ALTO) 
 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

DENOMINACION DEL BIEN O SERVICIO UNIFORME DE DOTACIÓN 

DENOMINACION TÉCNICA DEL BIEN O SERVICIO Conjunto antifluido – servicios generales (cuello alto) 

UNIDAD DE MEDIDA Unidad, compuesta por camisa y pantalón 

DESCRIPCION GENERAL 
Conjunto de dos piezas, fabricado en tela poliéster antifluido. Utilizado por personal en 
hospitales, restaurantes, baños públicos, áreas de servicio general y cafetería, el cual se 
compone de una camisa manga corta, cuello alto en "V" con solapa sin botones. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 
Se debe cumplir lo normado en la Resolución 2674 de 2013 Capitulo III Articulo 
14 numeral 2 del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
 Material: Tela poliéster. 
 Colores: azul claro 
 Conjunto para dama y caballero: material antifluido impermeable a sustancias 

tóxicas, corrosivas, Hipoclorito, sangre y factores ambientales, repele líquidos 
facilitando su limpieza, generando ambientes limpios, pulcros e higiénicos, 
resistente a la tensión y al rasgado, de gran durabilidad. 

 Compuesto por: 
 Blusa: manga corta, sin bolsillos a la altura de la cintura, sin botones, ni cremalleras, 

cuello en “V” con solapa cuello alto, con logo estampado de IDIPRON entre 8cm X 
8cm y 10cm X 10cm (según ficha técnica del logo enviado por la entidad) a la altura 
del pecho al costado izquierdo la Blusa debe terminar en un dobladillo de la misma 
tela de la blusa.  

 Pantalón: tipo sudadera resortado en la cintura, con dos bolsillos delanteros con 
cierre con cremallera. 

  

     

               

OTRAS ESPECIFICACIONES 

 
Requisitos Generales 

 Las prendas protectoras impermeables deber estar exentas de materiales y acabados que causen irritación 
de la piel. (utilizar materiales hipoalergénicos) 

 En ninguna parte de la prenda se deben presentar cortes o agujeros sobre la superficie. 
 

Empaque y rotulado 
 Los uniformes deberán empacarse de tal forma que no sufran daños o deterioro durante el transporte y/o 

almacenamiento.  
 Deben ser entregados limpios y secos.  
 Se deben envolver doblados uniformemente en bolsas de polietileno u otro material transparente que 

permita observar su contenido, además que los conserve limpios y en buen estado hasta su destino final. 
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Los uniformes deberán llevar una etiqueta con la siguiente información: 

 Nombre del fabricante. 
 País de origen 
 Talla  
 Composición de la Tela. 
 Instrucciones de cuidado. 

 
Se debe garantizar altos niveles de protección, durabilidad, comodidad y cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1072 
de 2015.  
Las costuras deben ser continuas y con los respectivos remates para evitar que se degasten, deben ser simétricas, exentas de 
fruncidos, torcidos, pliegues y deben y deben estar suficientemente tensionadas con el fin de evitar que se agriete, se abra o se 
encoja la prenda durante su uso. 
El contratista deberá abstenerse de entregar los productos en empaques que sean de plástico de un solo uso (bolsas plásticas). 
El contratista deberá entregar los productos en empaques que sean potencialmente reutilizables y amigables con el 
ambientalmente (Cajas de Cartón). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


